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RAZÓMe certiFico  4UE LA CPRESENIE ES FIEL FOtUCUPÍA be 
DUGUHENTO QUE ANTECEDE, El HASH BUE EM ORIGINAL HE FUE PRESENTA Por EL INTERESADO EN ..ONArFIIA lb) HL LES), PARA EBtE EFEJGO 
Act SEGUIDO LE DEVOLUÍ AL ÍNMtEREBADO, BEBPULS DE“ h 
CERTIFICADO: ¿UD FUtUCURÍA ts)  HUEDAMDU EL HABHY —ARCHAVADO ANAL PROTOCOLO DE LA MUTARÍA beblHu CUARTA: ACAUALM 

    
   

   

  

LU ORDENA LA LEY. GULF EME A Hi CARGO, “EphrRME _ÚRDE ¿> q 0 Y 
| 01 NOV 2000 o 

2% AR 
A o EA 

l E 

ALFONBO ¡ERE1RE F¿ABAARS 
¿eiHd CUARTO BEL_EANTEN 

i t -. Alfouóo Freire Zapata lí 

: Quito - Ecuador . a 

A  



1 . : , 

Con esla lecho queda insoriló úl presento 
. documento bajo el K_Y Se A yitro 

' de Nombrámientod pe A 

Cuto.a LS. 06I2 2000, arma 

| de ME 

e ho e 
amp rior Amp re e E lo e e o a 24 00 

-= HL TAUKO p 
o ? L- REGIÓTRABON MERCANI!. 

DEL CÁNTON QUITO 

NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

Certófico y doy fe, que la (s) presente (s) 

fotocopia (s) es (son) igual (s) al original que 

han sido presentada (s) en esta Notaría para 

- 

  

, e 

A > e. 
. 

qe 
f 
. 

A
 

A
 

o
 

e
 
e
a
t
   

  

    

   

        
      

 



  
  
  

   
   

  

    

    

      

“Cláusula Cuarta. Declaraciones: Cuarta: .- Suscripción, Pago y Depósito del capital: Ll dal 
de ochocientos dólares americanos ha sido íntegramente suscrito y pagado en numgsário o 
accionista, de acuerdo al siguiente detalle: 

  
  

  

  

      

Accionista Capital suscrito Capital pagado * NúmeroAW 

Servidinámica S.A. USD 800,00 USD 800,00 2,000 

TOTAL USD _ 800,00 USD _ 800,00 2,0047 cd   
  

Dr. Alfo:so Frej a 
La Junta decide autorizar a la Gerente, Lilian Ruf Kywi, conforme al artículo veimiechée 
del estatuto, a que en su nombre y representación suscriba la escritura pública que dé fa 

acordado por esta Junta Universal Extraordinaria de accionistas de GALERÍAS BOLÍVAR 

Las reformas tendrán vigencia a partir de la inscripción de la escritura que conteriga los 
sociedad aprobados por esta Junta; el acta original de esta Junta Universal de “accioni 
GALERÍAS BOLÍVAR S.A.que contiene el texto de las reformas al estatuto aprollado se 
anexará al Libro de Actas de la Compañía, una copia se agregará como documento habilitante a 
la. escritura pública. 

Sin más de qué tratarse, se levanta la sesión a las quince horas treinta y cinco minutos, luego de 
un réceso durante el cual se redacta la presente acta, la misma que puesta a consideración de la 
Junta es aprobada por unanimidad. 

dat 
Lilian Ruf Kywi 
Gerente 
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     Bernardo 

Presidente 

 



RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 01.0 . IJ. 0340, de fecha veinte y tres 

de enero del dos mil uno, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura de Transformación de la Compaña 

que antecede, otorgada ante el Doctor Hugo Cornejo 

Rosales, Notario Sexto del Cantón Quito, cuyos archivos 

se encuentran actualmente a mi cargo, de fecha primero de 

junio de mil novecientos ochenta y nueve, del Aumento de 

Capital Suscrito, del Autorizado y la Reforma de 

Estatutos de la Compañía GALERIAS BOLIVAR $5. A., hecha 

por la Superintendencia de Compañías.- Quito, a veinte de 

marzo del dos mil uno.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO LO 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.14.0 TRESCIENTOS CUARENTA del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 23 de enero del año 2.001, bajo el número 1474 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 503 

del Registro Mercantil de tres de agosto de mil novecientos sesenta y cinco, a fs. 
573, Tomo 96 y 2272 del Registro Mercantil de veintinueve de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, a fs. 4144, Tomo 120.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "GALERÍAS BOLÍVAR S.A. a el 1 de noviembre del año 2.000, 
ante el Notario DÉCIMO CUARFO "BE P"Bieigijlo Metropolitano de Quito, DR. 

A ALFONSO FREIRE ZAPAHrA. de si p rgjento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERO4A e citadas esolu Ll p con 9 a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 , egistro Oficial 878 de 29 

: de agosto del mis , y er So Nod el ipjúmero 08941.- Quito, 

| a veintitrés de “PR dos 'dno.- SAD s] 4 DÓR a 
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